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1% us calidades de | Presidente y_ Geren e” "y respec 

y tiva-ente de la Compañía Techología Inversiones 

y Ecuador TECNIE cía heea - y según- -consta de Jos 

J documentos habilitantes que se- agregan == Los 
9 == = O ALO comparecientes son mayores de edad, de estado, 

  

A] 

NOTARIA DECIMO PRIMERA - 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

2 

DEL CANTON 
3 

"g "2 "2 "e A A SA O IS 

AL => ATT 
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DE ESTATUTOS ” Francisco de Quito, 
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Capital de Ja: Repú- 
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- civil solteró el primero y casado el se- 
  

gundo , de nacionalidad_ecuatoriana/, doml . 
  

ciliados en esta ciudad de Quito , ñábiles 
e a 
  

para contratar y oblíizarse a quienes de 

  

conocer doy fe y dicen que eleve a es-- 
  

critura pública la minuta que me entre 

  

gan cuyo: tenor literal y que transcribo- 
  

es el siguiente : " 3JENÑOR YN O -- 
em - o 

  

TARIO?: En su regístro.de escri- 
  

turas -públicas , sírvase incorporar la - 
  

10. 

.Sigulente de. aumento de capítal: y refor-. 
A a A apro Toa 
  

12 
.mas” de “Estatutos- PRIMWBRA o - 2 
  

¿Compareciaeant y : Señor Inge-- 
  

-niero “arlos “Antonio Paz y Miño Moncayo- 
  14 

15 

_ soltero, , señor Ingentero Héctor Ale jan. 
  

16 

dro Paz y Miño Nopcayo ». casado , 004% 
do 2 

e. o Home - ¿oe 
  

respectivas calidados de a y - 
rd e a . e o 
  

Gerente “de " Tecnología Inversiones EÉcua 
7 

nn — 
  

  

tes —son ecuatorianos , mayores de edad - 

  

y domiciliados en esta ciudad de Quito. 

  

3 E GU NDA -Antecedentaeas. 

  

" Tecnología Inversiones Ecuador TECNIE - 
LL 
  

24 

Cía. Ltda. , se constituyó mediante es-- 

  

critura públiza de quince de prolembre 

  

26 

de mil novecientos ochenta y dos , en -- 

  

27 

la Jotaría Décimo Novena del JZantón 

  

28 f-   Quito .3e ancuentra ¡inscrita en el Regis 
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, -tro Mercantil el veinte de Aero de mil "y 03 

novecientos ochenta y tres , bajo el número 
3; AA l 

sesenta y sois » Tomo ciento catorce . - 
4 

Dos puntjyo « -— La Junta Universal de So- 
5 — A AAA 

- cios de esta compañía: resi zada el -- 
6 | | — 2 

veintinueve de Septiembre 4 mi1 nove- - 

7 a — lA A A > 
cientos ochenta y siete, Pesolvió por == 

8 | - AI A - A 
unanimidad lo siguiente : Dos punto > panto 

9 A ON Mg | 

- uno .- Aumentar el capital de la cómpañía 
— 30 A A Pos? a _ 

- en la suma de un millón — cuatrocientos - - 

=. - 231 A —— -=— UN 
” mil sucres ; Dos  punto/b. punto dos . - - 

Y pat - _ - Z 
Realizar la reforma__ integral al Estatuto... 

13 AT 

| de la Compañía. .- TERCERA. -0b. 
_ 34 o rta A A -—— — — MS 

jeto : Con estos antecedentes , los -- 

15 E 
comparecientes en las calidades que se pre- 

16 sentan ., proceden a efectivizar- y Ile var a - 
17 = . zi Es o : 5% 

cabo los actos sociales acordados .En conse-= | 

18 - > TA 

cuencia .,a partir de la inscripción mercan-- 

sm. 19 — : - : Z e > 

22 t11 de esta escritura”,el nuevo “capita -de la 
20 EOS ARA me] > 

o compañía es de un millón quinientos ¿11 -Sucres 
93 a - a A e o a A ARE DARIA 

— y ontysp"en vigoncia las refor—as al Estatuto _ 

22 AE — A 
IN” - de Za Compañía .- 9 UA R TA .-JUADRO DE AU- 

A — AÑ e 
7 ¿FUENTO : El cuadro referente al aumento de ca- - 

¿amp J- — 
AD - pítal de la compañía , y su distribución fi- 

¡e IRSN Z ; 
SUA/ nal es el siguiente : CUADRO DE DISTRIBUCION 

D3 CAPITAL DE " TICSNOLOSIA INVERSIONES ESUA-- 

DOR , TECNIE CIA. LTDA. * .-- -  - -         
DR. RUBEN DARJO ESPINOSA E y 
Notario Dácimo Primero «e Quito » Ecvodor - 

 



  
  

  

  

o a i e o. 
1 dr ) 

- ! 
o o 

! ES j ! i 4 á, , 4 o 1 | e od ; 4 4 

. , 1 ¿ E ] .- 4 : » 

E CUADRO DE DISTRIBUCION DEL CAPITAL DE "TECNOLOGIA INVERSIONES EcuADOR, Teen ca, LTDA. * 

2 1 La Ñ 

ES o e G 7 
á ps | . BZ / A 
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Q UJINTA..- REFORMAS : Las reformas al Esta-=_|. 04 

tuto de ” Tocnologíe Inversiones Ecuador TECNIE 
3 4 - $ - 

Cía. Ltda.” , son las siguientes : NUEVO ESTATUTO | 
4 ==> > 

_DE ” TECNOLOGIA INVERSIONES ESUADOR 4 TECNIE cm 7 
5 AAN 

( CIA.LTDA."- .- ARTICULO UNO .- DRÑOMINACION + 3: La 
6 7 7 MS 

Compañía se denomina' "Tecnología Inversiones -- / 
7 —— - A + 

- . Ecuador TECNIE Cía.Ltda.” .- ARTICULO DOS .- - Z Y z 8 RO y DOMICILIO :El domicilio principal está en la ciu | - 

dad-de' Quito/.Está facultada para estableter O O 
10 = : 

cursales o similares.en otros lugares de: la Re-- - 

| pública. o del exterior--.-cARTISULO TRES: =DURA- oo 

12 | — ==” SION :Su personería" jurídica-rige-desde-su.origi 

”. nal inscripción y hasta treinta años.más... - - 

14 = — p 7 

- ARTICULO” CUARTO .—OBJETO -Y2:-MEDIOS 3 “Lg Compañía Jo - 
15 Y 2 

o - tiene por-objeto- social-:"asésoría” 5 “consultoría, Fo 
: 16 j— o AAA TAPA 7 e 

> servicios técnicos e “intermediación on 155 campos] 
17 a A A pan 

o de. los recursos naturales. Ys energéticos .£speci Y 
18 =" "7 a > cn - > e A e AS GDA SAS 0 AS il - q. 

JJ DP > :exclusi vamente en elráreadde : 10s:hidrocarbu- ] 
- 19 == A o nn 

| 3 YOS 35 desarrollo:,¿comercialización”3"iñtefmedia- 
a o Y LO A AAA ATI RAIL . E 

20 ia 
|] - - ciónide: srogramss, mbtodor? load aga] 

a Te Y, Y3-- 

21 - OS de-tecnología;/asesoría 
= OS nr la o e je AR ERRAR 

21 4 q E y Es ES A. financiera y económica. Entre-sus — | "4 Car mr Dec OTE a a Je 
| A compañía puede Aniciar=, - desarróllar »” 

- MN e 

Y concluir -, transar , desistir-, ejecutar ¿“sobre | 
<= 

| cualquier acto o “contrato lícito; legal y doncor- ] 

|: dante con su objeto social -.Se-hace especial men- 

7/: ción a que la compaífía "pueda prestar sus servicios 
o £?       

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA - 
Notorio Décimo Primero «+ Quito » Ecuodor =   
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- 8 ceualaufer entidad o versona oública , semi-_ 

== oública”” 7 orivada' o mixta ; puede asociarse de 
  

a. 

ro “cualquier manera 1íc1tgton " empresas nacionales 
* mm gres 

tg extranjeras puede importar , exportar e inter- 
  

-- mediar ; puede ser parte de otras compañías .Estos 

  

  

  

.- medios se. entenderán ejemplifíicativos y no taxa- 

-- tivos... ARILIULO “CINCO .- CAPITAL SOCIAL : El 

- —_cavital social de. Ta, compañía es de un millón -- 
— AIR O ER a. IS e o a ¿A 
  
  

239 Quintentos mi uéros' y dividido en a quinien- 
AS 
A Y A A E 

  

MEN TIESES 
tas _participagionos, de_un mil. Sucres eada.. una . 

Aa e rr mr la Za 
Z DE > ER E y e ; - 2 a t es cn a a a e O 
  A 

2. Cada. soclosrecibirá certificados de aportación 

  

+ 
ly 

> 

E firmados por: el Presidente: = yx por el Gerente. Gene- 

  

= 

E 
ha izral: y>en> los“ que= constará. .el-número de' participa- 
  

“ejones que por su aporte le corresponden .- - - 
  

3>=. ARTICULO: SEIS .-RESERVAS ¿La compañía debe formar 
a 

  

: —y mantener el. fondo.de reserva. legal , hasta que 
  
  

alcance el veinte por ciento del capital social 

  

por lo menos Cualquier Junta Seneral puede resol. 
  

ver--,.de conformidad con los resultados , sobre 
  

-: Otras reservas para otros.objetivos y hacer uso 

  

.de ellas en la forma que cada Junta decida . - - 

  

ARTICULO SIETE .- ATRIBUCIONES Y RES SPONSABILIDA 

  

DES DE-LOS 30SI03 : Las atribuciones y responsa- 

  

" bilidades de los socios se rigen por lo dispues- 

  

to en los artículos ciento dieciseis , ciento -- 

  

diecisiete y más pertinentes de la Ley de Compa- 

  

ñías ; y , por las siguientes disposiciones espe- 

    3lales 732 7) En laz Juntas “Generales el socio - 
mk     
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«= podrá ser representado por medio de.un represén=| 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

    

  

  

72. harf/41 Presifente o.quien haga. sus, veces ,conmbcho 
e blo a >=. - 

Li 
  

A -de anticipación , por-lo menos:,_a.la fecha 
  

no. :| de .-la reunión .La convocatoria-se bará llezar a 
  

sá4 

  ns 

| ende socio "mediante circular que "firme "61 Presi-. 
  

- 3 fi: Aentero quien _haga.sus_veces ., "La Junta debe reu 
    

  

    

A nirse en la dirección precisa “que indique'la con- 
Aa 

_DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 1 

Notorio Décimo Primero » Quito + Ecuodor  * + 

2 

3 tante acreditado me diante carta dirigida con ca-- 

rácter especial para cada sesión , al Serente Ge- 
4 - _—_—— 

neral de la Compañía -También cabe la representa- 
5 - _—— . * - 

ción mediante poder notarial ., “legalmente confe-- 

.rido .5 b) Para el caso de aumento de capital , - 

7 | O | —— 
la Junta “eneral . respectiva resolverá .si permi- 

8 - 
te o no el uso del derecho de preferencia , lo -- 

9 l _—— — 
mismo que para el caso-de la adquisición de las - 

2310 > e = A 7 
participaciones correspondientes a otros socios, 

= 11 | > - l derechos que se ejercitarán a prorrata de las -- 

12 A > ri 
- participaciones sociales -.--ARTICULO OSHO... ->- - _ x<_ 

13 el 

Z ORGANOS -Y .ADYINISTRADORES :El -órgano supremo de 

=> up a =— TÍ TH 
coc la: compañía és la Junta “eneral * “de Socios”.*El A. 

15 TN O e E Jer - 

y A sistema de «adminis tración lo componen.Aliinesidan,] .* 

16 > a” _ te, el Serente General:y los Gerentes de Sl . ! 
Too > r * a O A A 

1 2 | —y YY 
7 Los * “dependientes serái Jos dombsiompidados gue. eo”) 

18 : 7 
- : "contrate: «la "compañía ¿.- ¿ARTICULO ¿NUEVE :.-DE-LA a 

sm. 19 A A AA di mo er 

an JUNTA. -FENERAL .DE -SOSIOS ,¿ yLa Junta. General ¿19gal- 

20 monte convocada y reunida ,es el Organo supremo de 
A “ L£ POrciticls. tame so 

21 SÓ L es 
,-- la. opt -. AJPÉISULO -DIEZ;.- CONVOJATORÍA : La |-. 

al Ás 

*£
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=yocatoría , vero ubicado dehtro del domicilio prin.- r 

-.'-*' qipal dela compañía .- ARTICULO ON3E”".- DE LAS - 
  

JUNTAS -32N3RALZS :Las- Juntas Jenerales Ordinarias 
A 

  

se:reunirán una vez al año , hasta el treinta y - 
  

. Uno- de marzo de cada año -.Las extraordinarias ,- 

  

-- en cualquier ópoca en las que fueren convocadas, - 
  

- +. 

Las “Universales en cualquier lugar de la Repúbli- 4 

  

- "3 ca ",para tratar “cualquier asunto. y con la firma d 
  

- os Ni nn “e 

todos los Socios o representantes de los socios 
  

- r any 2 7 Sn a e 

35 ausentes -, de “Adierdo con “lo“que prescribe el, ar- 
  

po — o A e * >.” 

- “tfculo” dosctentas ochenta de "la Ley Lo Todas. 

a 

  

Py 
E e Ya oe 

*ARPFECULO DOCE ¿CONSTITUCION Y VOTA ION “¿Las Jun= 
  

LO 

o das denerales m0 Soarán constituirse para delibe- 
/ 
  

. - o» . z + . , 

52 “rar'en primera-convocatoria si los concurrentes - 

  

--a ellas.no representan más de la mitad del capital q 1 mite e 
  

22>=social «En segunda donvocatoriz se reunirá con el -. 

e 

  

+. ma 2 + " Y 
número “de socios "fresentes /0 representados , de- 
  

biéndose expresar así en dicha segunda convocato- 

  

--  ria-.La segunda convocatoria será para una fecha 
  

“no mayor de diez días en relación con la primera 
e 
  

fecha .Las resolu cioñes 3e tomarán por simple mayo 

  

O ría de votos del capital -concurrente/.Los votos 

  

en “blanco y las abstenciones se sumarán a la ma- 

  
suma 

"- yoría .Sin embargo para que la Junta “eneral pue- 

  

- da acordar válidamente el aumento-o disminución . 
  

.,de capital , la transformación ,la fusión ,.1la - 

  

disolución y liquidación anticipada , la reacti- 

  

vación de la compañía en proceso de liquidación     
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— 
- y en general cualquier modificación de los es- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 - - 

; tatutos , se necesitará la conferencia de las 

tres cuartas partes del capital social en prime- 
4 — - ———_——_—_—_= AA 

ra convocatoria .En segunda convocatoria se reunirá 
5 — _— o 

con el número de socios presentes .- ARTICULO -- 
6 l - ——— 

TREZE .- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GZ3NERAL 2: a )-. 
7 — —__—_—— — 

Interpretar O reformar este Esta tito , de acuer- 

8 — — AAA 
do con la Ley A b) Elegir al Présidente , A Ge- 

g 
- 2 

rente General y. a Jos serentes de Areas/y remo- | 
_ — $ 10 verlos por causas legales según los casos ; c) 

_ 1 vonocer y resolver_sobre las cuentas y balances = 

12 - = 
. que presente .el Gerente general ; y .aprobar el = UN 

13 Presupuesto Veneral de Gastos ; d) Decidir sobre | 

1 — = _— Je fp --., 01 aumento o disminución del _.capital y la prórro-| 

15 | | sn 
| _ ga del contrato social 73 e) Autorizar el grava- a 

16 q 7 
men O limitación de los bienes :de “la Compañía .' 4 

17 - ! —A Y 
- _Estos.contratos se realizarán con las fírmas “conj 

18 y1 
juntas de Presidente y Gerente General..3f)..Auto 4: > - o. AT 

19 _——— : Ter 
<-> ¿Tízar 18 compra-o enajenación de bienes “inmuebles 

20 —— E 
77" ARTI-ZULO CATORCE ¿- ACTAS :Las Actas -se llevarán | 

21 = > : Ez 
-. _ 6n hojga “móviles escritas a máquina .,así mismo -—- 
A A . 

- e Á ¿Ó E 22 /S : en £1 anverso y reverso , que deberán ser folia- 

> 23 Az y 55 
VE ¿4 con numeración contínua y sucesiva y rubri-- 4 

As HT AY 7 - 
Ji Y tadas una £ una por el Secretario .- ARTICULO -- 

  

» > QUINCE .- DEL PRESIDENJÉ 51 Presidente es ele--. 
    .£ido por la Junta Vveneral por un período. de dos / 

      “años ', pudiendo ser reelezído indefinidamente .- 
Z 
  

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA - 
Notorio Décimo Primero « Quilo - Ecuodor =
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Leo =ARTTIOLO DISCISETS «ATRIBUSTONZS DEL PRESIDENTE: 
... “oe 

aL idá Atribuciones y deberes del Prosidente los si- 
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3 7 guientes a") Presidir las sesiones de la Junta - 

Y” 4 7" General; b) Suscribir Junto con el Secretario las 

2| 2: “actas de dichas sesfones y con el Gerente Jeneral 5 a 

6 -- “Jós certificados de 'aportazión ;c) Firmar la corres 

| -í2 .pondencía “y «documentos que por resolución de la -- 
7. A | . 

=i-. Junta , o "de acuerdo a lo previsto en este estatu- 
o 8 

DE ——.: to. deben ser . firmados por 9/3 4). Reemplazar al -. 

Lo? H —— H—— 
2]. 797 Geránte General en caso de falta -o impedimento A 

-, . : - 10 . - q Bros 

$. NE EA 8) Cuidar de Ja ejecución y cumplimiento de las -- 

Fo... ME —= 
' A "resoluciones" de Js Junta General -.— ARTICU LO DIE- 

¡A / 
Y “ CISEBTÉ .. — DEL GERENTE GINERAL” :£1 Gerente General 

poo nt E Lo 
cs efectos por la Junta General para un período de 
14 

27 dos años «Puede: ser reelegido indefinidamente ._- 

15 

_ ARTICULO DIEJIOSHO ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENE 
16 - l - 

RAL :En cuanto a las atribuciones y facultades del 

17 | ! 
z _ Gerente. General -,se estará a lo disouesto en los - 

18 - 
- artículos ciento veinte y cinco y más pertinentes 

19 —— e W 
A de la Ley de Compañías .Es el representante legal, 

20 - 

: judicial y extrajudicial de la Compañía .El Geren- 

: 21 
te Yeneral mane jará los fondos y bienes de la so-- 

ciedad ; bajo su responsabilidad se efectuará toda 

| clase de actos ,contratos , operaciones con los -- 

| 24 
bancos y compañías de seguros , o con Otras per-- 

25 

sonas 3 suscribirá pagarés y letras de cambio y - 

26 

contratará toda clase de obligasiones 3 celebrará 

27 
  

contratos de trabajo y nombrará y removerá emplea     
 



  

  

-dos y obreros , previas las formalidades de Ley, _ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

2 | 
todo esto con su sóla firma , o con la firma con- 

3 o — 
junta del Presidente , si el caso lo requiere .- 

4 : A 

ARTICULO. DIESINUSVE Fr DE LOS GERENTES DE AREAS : 

5 - 
Los designa la Sunta! General .Durarán dos ¿años en 

6 
— z _ 

Sus. funciones y podrán. ser reelegidos indefinida- 
, ( — 

mente .Se desempeñarán como Serentes Internos , 
8 

- 

en las áreas de : Uno . Administración y finan- 
9 

n 

zas 5 y , Dos : Mercadeo , técnica e inversiones. 
10 — = 

ARTISULO VEINTE .- REEMPLAZOS ¿A1. Presidente lo 
1 

reemplaza, “al Gerente General .A1 Gerente General 

12 
el Presidente;.También pueden reemplazar al Presi- 

13 : — 

dente: y al Serente General los Gerentes de áreas, 
14 

en la forma que disponga la respectiva Junta Gene- 

15 —— — 
ral .-Hasta aquí el nuevo estatuto .f) Presidente, - 

16 

“Ingeniero Carlos Paz y Miño ..- f) Gerente ,Ingenie 
17 

ro Héctor Paz-y Miño .- f) Socios .-SEXTA, , . "o, 
18 

-.: CONSTANCIAS LESALES : Seis punto. a - DD apital > ]' 
19 

- de la compañía queda fijado en la suya de un mi11lón 
20 A e NI IR ROD A ETE 

- gúlnientos. mil sucres (.,3/. 1'500. d00, oo: ):3_Seis 
21 RN A A O AR Pe 

punto hb. y acompañan los nombraniontog/de, 198 e. 

22 ¿— 
kh) - Compargéientes .- SEP TIMA.,- TEANSCRIPCION . 
Y Co 

  

  
Do E 

7 la debida legalidad ,.a continuación se trans | 
A 

  

A per: 

h
 

ribe copia" certificada _del acta o
s
 

  

    

  

  

| 7 - Lo 
versal de “veintinueve de Septiembre_d de. mil BOVe- - 
    l cientos ochenta y siete ¿ESTA DE LA JUNTA UNIVERSAL 
  

  

  
  

  DE SOSIOS'DE"" TECNCLOSIA: INVERSIONES ESUADOR A | 
  

er RUBEN DARIO ESPINOSA 
torio Dácimo” Primero e. Quito - Evodor 

C
s
 

-
?
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11 

nl 
13 

14 

15 

16 

17 

.. 

om 

20 

21 

22 f 

23 

24 

25 

27 

28 

= SIA.LTIA. DE VEINTINIZ/Z DE AEPTIZ US DE “IL NO- 

    

» 

- pañía , sítuelo en la Yelntíituilla novecientos diez 
  

  

a 

y-Juan León “Mera , hoy día veintinueve de Jeptiem- 
  

bre de "11 novezientos ochenta y siste , se reunen 

PU EoTEITOS OTHENTA Y 312Tz3 .-En el local de la com-- 

  

> e. - %- o. “o, - 7 , 

“los socios de Tecnología Inversiones Tecnie “ia. -- 
  

- “Ltda, , bajo la siguiente distribución : - - - 

  

SOCIO > O 202. - N2 DE PARTI JIPATIONES 
  

¡Img Héctor Paz y Miño- Moncayo --80 * 
  

Capi” Héctor Paz” y' Miño Cevallos AL AT 

  

Dr." Germánico Maya Rivadeneira ”- 5 
  

tdi. POZA Le TO TAL 100 17
 “e 

he 

  

Al apreciar que se encuentra la totalídad del zapi- 
  

« tal social preseate , los socios deciden instalarse 
  

- “Junta Universal/.El Presidente de Ya Sompañía Inzge- 

  

niero “arlos Antonio Paz y Miño: Moncayo ,. declara - 

  

- instalada la sesión a.las diez y nueve horas  .4c- 
  

túa como Secretario el Gerente Ingeniero Héctor Paz 

  

- y Miño Moncayo .Los socios aprueban el siguiente 
  

NN orden del día; Uno .-Resolución sobre al aurento de 

  

/ 

capital de la. compañía «Pasos a darse .- Dos .- Re- 

  

30lución sobre la reforra- integral al estatuto de - 

  

la Compañía .Pasos a darse . Los socios aceptan - 

  

este orden del día y.a continuación se procede a - 
  

tratarlo punto por punto +- PUNTO UNO .- Resolu- - 

  

ción sobre el aumento de capital de la Jompazía . 

  

?asos a darsa .21 residente , recuerda Aa los 3n- 

2ios de la corvañía , gue 7a se nahián cuesto ds     
 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

e. 7 - 

  

- acuerdo , en forma extraoficial , en Aumentar el 
  

caital de la Compañía . Hoy pide el pronunciamien 

  

- to Oficial al respecto » En vista de esta exp0Osíi-- 

  

- ción y luego de algunas deliberaciones , los socios 
  

acuerdan las siguientes bases del aumento . -= Uno 
  

punto a . - Los socios deciden cuntatar el cavital 
  

- f . 

de la Sompañía en la suma de Un millén amatrocien- 
A A AA 

    

  

tos mil sucres . XS decir que el capital Vlegará 5 

E po li 
  A A o in rt MEA ll 
  

con este aumento a la suma de Un millón duinientos 
A 0 po 

E mo + 

  

mil sucres . - Uno punto.b . - Las fuentes que se 

  

utilizarán pare este aumento serán : Uno punto b - 
  

unto uno . La reserva hogal en la parte de socios 
  

que suscriben este aumento . Uno >unto B punto dos. 
  

La totalidad de las utilidades que”_les corresponde 
  

a los socios que susrriben el. aumento ,- y que co-- 
  

rresponde a todos los años que existan estas uti- 
  

lidades y hechas las deduáciones legales . -.Uno - | 
  

punto b punto tres . - Los :aportes en- efectivo he- 
3 

  

chos por los socios Héctor Paz y Miño Moncayo y -- 
  

21 

Héctor Paz y Miño Cevallos ,. - Uno punto b punto - 
  7 

cuatro . La reserva facultativa , en Ja parte que - 
  2 | 

  

ra 
eS 

corresponde a: los socios que suscriben este aumen- 
  

to. - Uno punto b punto cinco. omo de todos. modos 
  

  

Í : 

ueda un saldo por pagar , los-socios que lo sus-- 
  

  

/ 
f 

zo: 

7 7 
bribon sé comprometen a cubrírlo en el plazo de un 
    Le )   año atbartir de la inscripción de la escritura de 

¿ 

  

r 
o
 

7 
— Jaumento . Uno punto € . - Sobre estas bases del au 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notorio Décimo Primero e Quito » Ecuador 

  

US
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

mento aorobadas por los socios ,*'el 3erente pone 
  

y 

. PF 

en conocimiento de los mísmos el cuadro general 
      

de distribución del cazital de la comoañía incluyen 
  

do el Aumento , cuadro que , por lo demás , ya -- 
    

era conocido por los socios con anterioridad, aun 
  

que en forma extraoficial . Cada uno de los socios 
  

examina el cuadro , esvecialmente sn lo que a sus 
  

anortes individuales se refiere , y luezo es apro 
  

bado por unanimidad de los presentes . - Upo pun- 
an L   

/ 
tod. - A1 aprobar este cuadro , el socio Doctor 
  

Germánico “Maya Rivadeneira deja constancia , de - 
  

que renuncia a suderecho de preferencia , a fin 
  

de que la distribución del ca>ital detallada , se 
  

efectivice y entre en vigencia . - Ugo punto e . - 
  

Los socios también autorizan a los administrado-- 
  

res a que modifiquen este cuadro en los valores - 
  

que indique la Superintendencia de Compañías . El 
  

cuadro aprobado por las autoridades oficiales , - 
  

será firmado por Presidente y Jerente , y una co- 
  

pia certificada se incorporará a la escritura de 
  

aumento . - 2UNTO DOS . - Resolución sobre refor- 
  

ma integral al estatuto de la Compañía . Pasos a 
  

darse .- En este punto , 91 3erente presenta el - 
  

texto que contiene la reforna integral al istatu- 
  

to de la Co"vafiía , que extraoficialmente ya lo - 
  

habián acordado los socios. El Presidente dispo- 
  

ne la lectura de dicho documento , lusgo de lo - 
    cual los socios lo aprueban en forma oficial . -       

 



  

10 

e 11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

e 19 

20 

21 

  

- 8 - 
  

  

el texto de dicha reforra integral y que el - 
  

n original se incorpore al Libro Expediente de 

  ” Actas «Una copia de dicho documento se incorpo 

  

rará a la escritura respectiva , debidamente cer- 
  

tificada por el secretario de la Junta .Hasta --. 

  

aquí , los puntos tratados en la presente Junta. 

  —e a 

De inmediato «se dispone un receso , durante el 
  

cual se redacta la presente acta «¿Todas las re- 

  

soluciones fueron tomadas por unanimidad de los 

  

- socios .El acta , luego de su lectura , también 
  

- es aprobada por todos los socios , quienes fir- 
  

. . > i man uno por uno .e levanta la sesión a les vein- 
- NN -. 

  

) 
titres horas . f) El Presidente .-f) Secretario. 
  

f) Socios . - El señor Notario se servirá añadir. 
  

las cláusulas d legales .-Hasta aquí la minuta , 
  

que se halla firmada por61 Doctor Mario/Paz y - 

  

Miño ,; la misma que los comparecientes la acep- 
Penn *. 

  

ten y ratifican en todas sus partes y leída que 
  

les fue integramente esta escritura por mí el -- 
  

A conmizo en unidad: de acto de to- A 
, 

PA   

  

e. - a 

  

has x 10 past doy fe.-f) Carlos A. Paz y Miño Cs Cóno - - 
  

ABBLOT3=b > C.T.N2 395561 .-f) Héctor A. ob y Mi- 
  

A= - 
Y 201: .- f) D Rubé bptaria de la Compañía  N*014790 - e) octor Rubén 

UN SO1.NP17> 0179609-YH ,C.T.N2191447 .- Cédula Tri- A A _ 

A A 

Dario Espinosa ldrobo ,Notario Décimo Primero del -- 
j 
 antón .- DOCUMENTOS HABILITANTES _ - - .- 

- El PresideriBdispone que todos losy,socios firren| 

    /) 
  

! AL - DR. RUBEN DARIO ESPINOSA ! 
- Notorio Décimo Primero ¿+ Quito » Ecuador * 

09



y LECNIE cia his ltda. 
E
 

Quito, Agosto 21 de 1986 

NOPA¿2TA DECIMHO OVONA 
- * 2 

Senor Ingenlero 7 
MLOTOCCHIZACION ¡MER > éctor Paz y Miño , 

pa MI . . > o. - . nm no po yA Aiudad.- í  uito=Tunio-23-1087) 
y cr _ $ y 0% Dí copias 

A 2L_* ye mis consideraciones: - 

A 1 
: y es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y 

"¿Universal de Socios de la Compañía 'Tecnología - Inversiones Ecuador, 

isa Tecnie Cía Ltda.” reunida enfesta ciudad el día de hoy, tuvo el a- 

A cierto de designarle Gerente ¿de la Compañía para el periodo de dos 

“años, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en » + 

Jr el: Registro Mercantil. 
E ¡ o 
E “De : conformidad con los estatutos sociales de la Compañía, usted e- 

Sus 'e- dr), jercerá la representación legal, judicial y extrajudicial. 

: x .beres y atribuciones se encuentran contemplados en los estatutos 

      

   en” 

2.414 cionados. Co 

La Compañía se constituyó el 15 de Diciembre de 1982 
rio Segundo del Cantón Quito,: señor Dr. Jorge Campos, y se 

en el Registro Mercantil el' 20 de Enero de 1983. 

  

= Cap. Héctor Paz y Miño C. 
Secretario Ad. Hoc. 

Razón de aceptación.- Acepto con esta fecha, el nombramiento que an- 

tecede y me posesiono de él. -  /_. 
Quito, Agosto 21 de 1986. zo Y DD / 

o A /: 
- l / - 

CR d ” f 

< PO PE 
Ing. -Réctor Paz y “Mino fl. 

? ¿ == / 

  

— > : : ES 
El nombramiento anterior del Gerente y RepresentañteY Legal de la Com- 

0 o so Le : ; e ; La ' ” i A pania “Tecnología a Inversiones Ecuador, Tecnie Cla Ltda,”, se ins- 

] 114 del 04 o ribió en el Registro MAnrcantil bajo el número 360, Tomo 1 
: de Febrero de 1983, y cuya duración fue de dos anos. La Junta Sene- 

/ ral Extraordinaria y Universal de Socios reunida el 21 de Agosto de 

1986. declaró; “ARORROGADAS" sus funciones y las del Presidente de la 

a. - Exancisco Albornóz Casares, actual Y temporalpente ¡1 

o de ¡ejercer el, cargo, hasta la inscripción de lo 

    "
S
a
 

Compañía y 
cora acuerda Maria áci 

      

    
   

   

zo i e , 

Digasorar iratos Tomo A j ! y 7 , 

3 q A6 1986 A b - AAA 
A 2. — DES . Cap. Héctor Paz y Mino C. 

LEZCASTIL - a < % Secretario Ad. Hoc. a 

  

TARO 
GUS CC... ¿CIA BANDERAS 

VEINTIAULLA 910 Y JUAN LEON MERA EDIFICIO WANDEMBERG OFICINA 501 TELEFONO 546468 
DIRECCION POSTAL: CASILLA 5$18:CC1) QUITO- ECUADOR 

TELEX. 2298 ECUAME ED. TECNIE 

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de parte interesada 10 

con esta fecha y en una foja útil, protocolizo en el Re- 

gistro de escrituras públicas de la Notaria Décimo Nove- 

na del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, el nombramien- 

to que antecede.- Quito, a veintitrés de Junio de mil no- 

vectientos ochenta y Siete. ————=—oontnnnnnm noo 
AA A AAA A A A ¡ 

firmado). Dr. W. del Castillo V.- ( Hay un sello ). 
“e 

Es fiel y PRIMERA copia certificada del | 

  

  

  

e documento que antecede, protocolizado hoy, ante mi; y, 

en. fe de ello confiero ésta, firmada y seliada en Qui- o 

to, a veintitrés de Junio de mil novecientos ochenta y : 

siete.- 
- 

4 

Luo" - : . 

NS 
| 

Sr 

y 

uh 

crio oli duo ES 
e E 

Ml 
_ >= izo fa cidiao 

.- co mieles ol 

PS ny o 

5 t a Lo> f e =_ - 

. EN 

a 1> at A * 

o 

Z 
) 7    
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e
o
 

A
R
 

a
 

a TE C N / Ei cia. Itda. e , 

Quito, 23 de Septiembre de 1937 

Señor Ing. 
Carlos Paz y Miño Moncayo 
Presente.- 

De mís consideraciones: 

Pe. 

o - Comunico a usted que la Junta General Univer 
sal de Socios de "Tecnología Inversiones Ecuador TECNXIE - 
Cía. Ltda.” unida el áfa 22 de septiembre de 1987, tuvo 
e” acierto de esignarle a usted para desempeñar el cargo - 
C ; PRESIDENTE,' con las atribuciones que constan en el Art. 
Lácimo Noveno del Estatuto de la Compañía, por el perfodo - 
de dos años, y y hasta cuando sea legalmente reemplazado. 

| La Compañía se constituyó el 15 de Diciembre 
de 1982 ante la Notaría Décima Novena del Cantón Quíto. - 
Consta inscrita en el Registro Mercantil el 20 de Enero de 
19383. 

Atentamente, 

  

E Para los fines legales consiguientes, dejo - 
constancia de que, en esta fecha he acevtado la designación 
de PRESIDENTE de la Compañía, 

  

Certifico que el señor ing. Carlos Paz y Mi- 
ño Moncayo aceptó ante mí la elección de PRESIDENTE de *Tec 
nología Inversionez Ecuador TECNTE Cía. Ltda.*, y suscribió8 
-esta aceptación con la firma que usa en todas sus actuacio- 

    

nes públicas y privadas. e a o 0d A Den cam cr as do yo 5 del Re- 

10h emma Ton 11 8, 
ue. 7 5 Fw 387. 

112. 3 4 MieLan.il _ 

v y 

'EINTIMILLA 910 Y JUAN LEON MERA ear TÍPAINA Si _ 
DIRECCION POSTAL CASILLA 6418 (CC) QUITO . ECUADOR aa sue DEL DASDERAS 

TELEX: 2298 ECUAME ED TECNIE 
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1 - 

2 _ 7 A z : 11 

s 
, Se otorgó ante mí , en fe 

de ello confiero esta TERCERA /GOPIA CERTI FI 
4 

CADA, firmada y sellada en Quito , a trece de No- 
5 

viembre de mil novecientos ochenta y siete .- 

6 

.2 RoZON 3 Mediante Resolución Hi BB=la?=1=01998 y. |: 
43 | díctaca el 28 de Noviembre del presente año , por -> 

14 la Superintendencia de Compañfas , fue aprobada “és e 

5 la escrítura pública ce aumento Ge capital y ro. | er 

56 forma de estatutos de la compañía Fecnología In== las | o 

versiones Ecuador YTecnie Cía, ltda., otorgata ente Pos 
17 3 

AE 
50 mí , el 12 Co Noviembre de 1,997 , -— Tomó nota ae CAS 

. . 3 " . : . 

- 49 este particular al margen de la rospectivabatris . - a 
dad 

Co AA 20 Quíto , a 30 de Novienbre de 1,988 , = CS 

21 MH 

SL 7 o a 
- 22 12 EL * E 

DEL 7H LE IAH A 

NA No 0 se A 
CAU )y yo: ZOK KUDSH DARIO ESPINOSA" a e 

AZ Í queo - o. , Ly : y == _NOTANIO DECIMO PRIMERO DAL CANTON, J]—]= 
E - e Apu a a e 

í £ 26 | ! 212 
E? IS ] 

Y 
o Gm ( 0: 
A DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

> Notorio Décimo Primero + Quito - Ecuador =



Cen esta fecha aura inscrita el pres-=nta dazunente y la “esalu - 

sión nímaro mil noveelentos veinte y echa del Sr. intendente de 

Cempañías de Quita, de 28 de novienbre de 1937”, baja el númarg - 

2008 del Rezistro Mercantil, toma 119%,- Se tonmá nota al margen de 

la inscripción númsre 66 de 20 de enera de 1933, € fa. 180 vta. - 

del Registro Me:santil, temas 114.- Jueds archivada la Segunda Cs- 

pia “ertifisada de la iscritura Pública de Sumanto de Uaritel y - 

Referma de Estatutos de "TECHOLORIA INVERSTONES ECUADOR TECNIE CIA, 

_LYOA.*, storgada el 12 de naviembre de 1937, ante ul Netaria Déc1- 

mo Primero «del Cantán, Or. Rubén Varíe tspinesa.- Se 1136 un extras 

UL signada con sl númere 15355- Se da así sumplimiente «a le dis- 

pusste en el Art. suarto de la sitada “esslución, de saonfernidad e 

le establecido en el Decretes 733 de 22 de agoste de 1975, publisa- 

de en el “egistro Ufisinl 878 de 29 de agosto del mismo añe.- Se - 
asetó en el Repertorio bajs el númaers pe dal 

sienbre de mil nevecientes sehenta y ashe.- EU R AÍSTRADOR..- / 

   

  

; a since de di- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ld 

o. 

RESOLUCION N*S5.1.2.1. 01925. 

ASE “ERIA 3981 cmErS 
peto Lo TE DE CORPASIAS UE < nO 

CONSIDERANDO: 

que. El 12 se es ribera se 1597. se ha ptorza09 ente el Ciotardo 
céciao Prtsmto el cantón Culto da esteitura pública de aurénto 32 
capita): y reformas qe estatutos se "TECNOLOGIA IRWERSIONES ECUACOR 

t "8 ñ > ECAjE GIA, Toa, 

UE los señores: Anzentera Carlos (Antónto Paz y Miño Moncayo 
2 An; ganfero Hécter Alejanaro Paz y Miño Morcayo en sus caligaces 52 
>resfacnte y Serente, respect ivan ente, 0e la cospañta raterta ce la 
sreserte, cun 21 patrocinto el osctor aria Pi y iio, ran sodicitaas 
la ¿oruisrtós as dla escritura cublica, 8 Cuyo efacto han presefteco 
res toptas certifiicacas ce la ainia; 

CUE AS) Dezartarento de Imspec< c4Sn sé Ecapañtas qe Responsabtiis4 
iínitesa as la intengencta ae Inspección y Control »a presentado el 
inforse fivorable X* Esoy01 or 11 se "voviecdre 3e 19635 — 

XE e Departasento <e Conmpañtas qe. Respensab 111904 Lialtesa 
ae Ta Intencencía ar Derecho Soctetario, medlante memoraneo N” E8-1-2.1- 
118 ce 23 «€ sovfesbre ve 1953 na esftíao Infórme favorable para la 
continuación cel trásfte, una vez que consigera que se Ma sao capi 
mienta 4 das requisitos legales respectivos; o 

Cs ax oa Loa . Ss - A 

        

    

    

     

   

    

  
   

* ADMEEDALa, ce Y se  Mpttenbre hd 193 4 

Ne reterisa serte Er 

ARTICULO SEGUNDO. - prsto 5 
pública “se - por Una vez, en uno ge dos atartos 42 mayor Ctro: 

ejesplar oe la publicación deberá entregarse 

Y. - DISPOEER que el Kotarto Céciso Primero cel cantón 
Xi al margen ae la matriz 3e la escritura pública que 
Se contentos as lá presirte Resolución y siente razón 

IO Lal GR. 

GA PARTO. DISPURER que e? Registradór Korcantil sel cantón 
Yo ga, escriba la refertía escritura pública Junto con la presente 

fcdución) archive una copta as cicha escritura y sevuelva Tas restantes 

   

  

Én. ejercicto oe: -Yas A 100, a ret ei 

12
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS b ; — 

F 
| s.ris gensiriocdores entendia: sa da ley 32 Registra y el articoto 

E qed Lindos no ficar - 

| Belo uds. Gini qee ed ánlerio .icdeas hensny 3ded ci. 
" Guti encia 8) ranger 32 da nálria 0% la esoritura publica 22 1: € 
| airteroro 6 dé par da Cual sr comstitoyóo la comparta en retersonds 

Gee he grocuidoo a auvinias el Coptial y reforassr $us estás 5. 1EMtatir 
i la escritura parda quí $2 309Tuena ¿or da presontea Rescl y y slder! 
¡ raztea ne saya arolézitón, 
$ 

Cesc Uidó, wverlua el esxpestente. ¿ 
CAAMIQUEST.- DADA y firazoz en la Juperinteaceneta 9 Corpañtas. 

en mitra, 2 Zo mus E 

  

ME 
TECLISTA INYEISV AS ECUADOa TICRIE CÍA, LTVA.* 

  

Cen esta Fecha queda inscrita la presente tesulusión baja el número 

2004 del *egistre Mercantil, tome 119.- Se de así eumpliniente e le 

dispueste en la misma, de esnfermidad sa le establesida en el Oscreta 

  

   

  

     
733 de 22 de agasta de 1975, publie=de =n el stra Ufisial 878 ue 

29 de ageste del mismo año.- Guíta, 2 «inca y diciembre e mil nove- 

1 elentos esxhenta y echs.- El REGISTRADOR, - 

| Has. A LR - 
COS A, Do. 5 ; 

1 - £ É. “ada Cenria E q 

] y” yGR MERCONTÁL UEL uno vatid 

ex: 
t   
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Nx 

MO e mt an TT ic AS 

Quo, nro 30 de novembre de 1988 “opa. 
E EN de e ha 

AI 01 NE 

OS DE NTE 

TS 

ES 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE. 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE . 

. "TECNOLOGIA INVERSIONES ECUADOR TECNIE CIA 
LEIDA e pe » 

    

ve 

v
e
 

E E, pd di a z 
. “E — z MES E 

Epi . : eS 

1.- CELEBRACION Y APROBACION: UL esctura púbica de dmcto dé coria y reload 
estatutos de “TECNOLOGIA INVERSIONES ECUADOR TECNIE CIA. LTDA”, se otorgó en la ciudad * 
de Quito el 12 de noviembre de 1987 ante el Notario Décimo Primero del cenión Ouño. El señor > 
doctor Josó María Boja Galegos, intendente de Compañsz de Quito, ta aprobó mediante 
Resolución N'01928 de 28 de noviembre de 1988. “ 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al ctorgamiento de la 'escrtura púbica antes menciona: da 3 
Ets pane Cf Ai Pa y Ro Mco rio fi Ale Py 
Moncayo, en sus calidades de Presidente y Gerente, respectivamente, de : 
TECNOLOGIA INVERSIONES ECUADOR TECNIE CIA. LTDAS. e ermparecionias e 

nacionalidad ecuatoriana, soloro el primero y casado el segundo, domicliados en Quilla. -: al 

E 
e
 

2/.1400.000,00 cori lo cual queda elevado a la suma de a. 1'500.000,00, ¿22-48 050 ; 
4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital sé encuentra suscrlo 

O o TR 
tas reservas legales 1/.1.69845; por capitalización de las reservas facultativas 8/.12473.08; ] 
capitazación de uiióades $1157.004.18; y. cal ssido apagaras 0/.531.098,80. 3230 5 => z 

5.- NOMINA DE 90CIOS TORES.- La nómina de socios suscápicres es la elgoíante: 
Héctor Paz y Miño Moncayo, Cap, Paz y Miño Cevallos. . a 
€.- Com consecuencia del aumento de copdal y reforma el articulo cinco e los estatitos Y ch 
a o del “ARTICULO CNCO.- CAPITAL SOCIAL: El copla social de la compas sa de 

va miién griactos ml sucras, dividido on sul quicientas prricipacine a cada: 
e ae e E 

 



_--ZON DB PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Dé 

cimo Primera a mí cargo , en trece fojas útiles, 

protocolizo la documentación que antecede .- ¿ul 

to , a dieciocho de Enero de mil novecientos 0- 

cnenta y nueve .- (firmado) Doctor Rubén Varío - 

sspinosa Idrobo , Notario Décimo Primero del Can 

tón .- Ydigue un sello .- 

Se protocolizó ante mí , 

en fe de elio confiero esta SEGUNDA Co 

pia Certificada , firmada y seliada , en Quito a 

dieciocho de Enero de mil novecientos ochenta y 

nueves” 

nn Pao OJO A 

E $ > 
TO BÉTOR-ROBEN-MARIO E: 98% 

as ses 
Farc oo 
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. ci” RAONOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTÓN 

O | 
ADOR Y 

Guias > E- 
A Po”     

0% + . 7 . * . -3 . . ( ns 
RAZON: Mediante Resolución de la Superintendencia de Compañias 

Nr0+ 88.1.2012 01928 de 23 de Noviembre de 1988, en su Artículo 
A, . , ed 

e€uinto, tome nota al margen de la respectiva escritura matriz, 

. A a .. hi . o » 

la aprobación del “umento de Capital y teforma de estatutos de 
PUDO UT Ixe A "y MaS AT CAE PA CONT ñ rr . Fr" TECNOLOGIA INV uiS ONO “ÚUUADOR TulCilo Clá, LIDA. ", constante 

2 el A t foul datar o Ta e adiahna llar monta DS en 21 ártiículo rimero ¿e la anteálcha +esolucion.- "“uitos a 

siete de llarzo de mil nove ag ochenta y MUeves.     

Crane. 
A A 
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